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DECRETO NO:

COLINA, 26 de Diciembre  de 2O17.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Decreto

Alcaldicio  NO  E-1941/2017  de fecha  O1/09/2017,  que  promulga  el  acuerdo  NO  110
adoptado   por   el   H.   Concejo   Mun,cipal   en   Ses¡ón   Ordinaria   NO   26   de   fecha
O1/09/2017, se acuerda'. Autor,zar la contratación con la empresa CAS-CHILE S A
DE  l.  RUT.  96 525.030-1,  med¡ante el  mecanismo de trato dir?cto por imprevistos,
el   proyecto denom'inado "Servicios Computacionales para el Area Administrativa",
por  un  monto  de  mensual  de  $  14170 996,  'VA  incluido.  2)  Decreto  A'caldicio  NO
E-1997/2017 de fecha  11/09/2017, que autoriza a contratar en forma directa con la
empresa  CAS-CHILE  S A   DE  l,  la  eJecución  del  proyecto denominado  "Servic¡os
%#peuStaac*=AnS=+eUsn_'==ra= tii_UA+_¿i_'=±íí±^+%*iat+V*aní7O=  aunre=rOn+=sdmee=iuoail  ddee
$   14.170.996,   IVA  inclu'ido,   la   contrata?'ión   com,enza   a   regir  desde   el   Ol   de
Septiembre,  y  hasta  que  com'ience  a  regir el  contrato  con  el  oferente  adjudicado.
3) Memorándum   NO 668/17 de fecha 20 de D|iciembre de 2017, del  Asesor Jurídico
mediante  el  cual  rem,te  Contrato  de  Prestación  de  Servicios  de    fecha   11   de
Septiembre   de 2017,  suscrito entre  la  Municipalidad  de  Colina,  y  la  empresa  Cas
Chile  S A.,  para  d¡ctar  Decreto Alcald¡c,o  Correspondiente;  y,  en  viriud  del  art¡culo
63  de  la  Ley  NO  18 695,  Orgánica  Const¡tucional  de  Municipalidad,  Ley  NO  li9 886,
de compras públ'ica y su reglamento,  Ley NO 20 285,  sobre acceso a 'a información
públ¡ca   y   su   reglamento,   Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   procedim,entos
adm'inistrat'ivos que rigen a los órganos de la adm¡nistración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébese  el  Contrato de  Prestación  de

Servicios  fecha  11   de  Septiembre  2017,  suscrito  entre  la  MUNICIPALIDAD  DE
COLINAl  representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, y la
empresa  CAS-CHILE S.A. RUT.  NO 96.525.030-1, representada para tal efecto por
don CLAUDIO VALDES LARRONDO, para la ejecución del proyecto denom¡nado
"Servicios Computacionales para el área Administrativa".

2.-   lnspección   Técnica   del   Servicio   (lTS),

actuará   como   lnspección   Técnica   la   U"dad   lnformática,   dependiente   de   la
Secretaria  Comunal  de  Planificación,  quien  deberá  designar un  lnspector Técnico
med'iante Decreto Alcaldicio respectivo.

3.-  El  plazo:  Las  partes  manifiestan  que  el

plazo para la ejecución de los servic'ios se entenderá a contar del  l  de Septiembre
de 2017, y hasta que finalice el proceso licitario que se encuentra en curso.

4.I    El    prec-io    a    pagar    por.   e'    servicio

contratado,  será  por  un  monto  mensual  de  14170.996  (catorce  m,llones  ciento
setenta m" novecientos noventa y seis pesos)  lVA incluido.

5.-Garantía y fiel cumpl¡m¡ento del  contrato,

el  lTS  deberá velar por la   vigencia y  monto de  la  garant¡a de flel  cumplimlento deI
contrato   Se  hace  presente  que  es  de  exclusiva  responsabi'idad  del  lTS  que  la
garant¡a   se   encuentra   vigente,   actualizada   y   suficientemente   ajustada,   para
asegurar el cumplimiento ¡ntegro al momento de la f¡rma del presente contrato.
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6)  F9rma de pago:  Los pagos se rea,izarán  en
forma  mensua',  de  acuerdo a  los serv,c,os  prestados,  de acuerdo  a  la  custodia  y
solicitudes   realjzadas    Estos   pagos   mensuales,   inc'uyendo   la   recepc,ón   de   'a
respectM factura, deberán ser entregados ún,ca y exclusivamente a 'a 'TS, a más
tardar el día 30 de cada mes.

7.-   'mpútese    el    cumpli'miento    del    presente
Decreto   al   ítem   presupuestar¡o   NO   215-22-11-003-000,   denominado   l'Serv¡c¡os
'nformáticos", del presupuesto mun¡c¡pal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO,) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

-    Alcaldía
-Administración  Municipal
-Secretaría Municl'pa'
-Direcc¡ón de Control
-Asesoría Jurídl'ca
-    Secplan
-Unidad de lnformática
-Dirección de Administrac¡ón y Finanzas
-    lnteresado
-    Ley de Transparencl'a
-Oficina de Partes yArchivo



CONTRATO DE  PRESTACIÓN DE SERVICIOS

'¢Selvicios computacionales para el área administrativa"

ILUSTRE MTJNICIPALIDAD DE COLINA

CON

CAS CHILE S.A

En Colina, a 11 de Septiembre de 2017, entre lal.M"ICIPALIDAD I)E COLINA,

personaJurídica de Derecho Público, ro1 único tributario NO 69 071500-7, representada por

sPuetSAO\nc&&LJdueridd1%= d=e=%OorLu*ir=T?=^==p=,+p==`+=e==9ot&obcOiB&amd&O=+óCnédd=:&t&ddae

identidad NO7 591497-0,  cuya personería consta   de la sentencia de proclamación dictada

por  el  Primer  Tribunal  Electord  de  la  Región  Metropolitanag  ambos  con  domicilio  en

Avenida Colina NO 700, comuna de Colina, por una parte y por la otra CAS CHILE S.A.,

ro1  úmco  tributario  NO  96 525 030-1,  representada  para  tal  efecto  por  don  CLAUDIO

VALDES  LAmONDO,  contratista,  cédula  de  identidad  NO  13.905.923-9,  ambos  con

domicilio  en Ca11e Marín NO  O586,  comuna de Providencia,  Santiago,  han  convenido  lo

sLguLente=

PJBEffiQ Mediante  acuerdo NO110,  adoptado por el H  ConceJo Mumcipal en Sesión

OrdinariaNO 26 de fecha l de Septiembre de 2017, se acordó autorizff la contratación directa

de la empresa Cas  Chile  S.A, mediante el mecanismo  de trato  directo por imprevisto  del

proyecto  denominado  CCServicios  computacionales  para  el  área  administrativa".  Td

acuerdo   fiie   promulgado   mediante  Decreto   Alcaldicio   E-1941/2017,   de   fecha  Ol   de

Septiembre de12O17.

qFr,TTNT)O: Mediante Decreto Alcaldicio E-1997/2017, de fecha 11 de Septiembre de 20i7,

se  autoriz.ó  1a  contratación  directa  con  la  empresa  Cas
Chile  S.A,  para la  ejecución del

proyecto denominado ttSewicios  computacionales para el árffi administrativa". siendo

los términos de referencia del contrato, las condiciones establecidas en el contrato suscrito

por las partes el día 30 de noviembre de 2012.

Por el presente instrumento, la Ilustre Municipalidad de Colina contrata a la
condiciones  del  contrato  que  se
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celebra,  siendo  el  objeto  del  presente  vínculo  los  servicios  computacionales  l,ara  e1  área

empresa  Cas  Cliile  S.A,  cuyo  representante  acepta  las



adminístrativa,   en  los  térmínos  del  contrato  suscrito  entre  las  partes,   de  fecha  "  de

Noviembre de 2012, como las modificaciones posteriores del mismo, y las cláusulas que a

continuación se indican:

Inspeccíón  Técníca  deI  Serv£cío  (ITS).  Actuará
____   `_.u,.  J`iLuara  COmO  mSPeCCión  téCniCa  la

unídad de lnfomática, dependíente de la Secretari'a Comunal de Planificacíón, quien deberá

desígnff a m inspector técnico mediante decreto alcaldicío respectívo.

Q± Plazo.  Las partes manífiestm que el plm para la eJecucíón de los servicios se
entenderá a contar del  l  de Septiembre de 2017,   y hasta que fmalice el proceso licítatorio

que se encuentra en curso.

SEXPPrecío. El precío a paga por el servicio contratado,  será por un monto mensual

$  14.170.996 (catorce mi11ones ciento setenta mil novecíentos noventa y seis pesos).

SEHMQ¿  Garantía  de FieI  Cumplimíento  deI  Contrato. EI  ITS  deberá velar por la
vigenc¡a y monto de la garantiJa de fiel cumplimiento del contrato.  Se hace presente que es

de  exclusíva  responsabi1Ídad  del  ITS  que  la  garanti'a  se  encuentre  vigente,  actualizada  y

suficíentemente aJustada, para asegurar el cumplimiento íntegro al momento de la fima del

presente contrato.

Forma de pago. Los pagos se realizarán en forma mensual,  de acuerdo a los
r.+_J__      tservicios prestados, de acuerdo a la custodia y solicitudes realizadas. Estos pagos mensuales,

_ _____  ..^_^iu|+ui,  uc  ai,ucrao  a  lo£

incluyendo   la   recepción   de   la   respectiva   factura,   deberán   ser   entregados   úrica   y

exclusivamente a la ITS, a más tardar el día 30 de cada mes.

NOVENO: Obligaciones del contratista.

i.    cumplir con los requísitos solícítados en la oferta económica.

2.    contar   con   un   profesional   que   dependa   de   la   ITS,   cumpliendo   el   horario

adminístratívo de la Municipalidad, y en horaríos que sea requerido por la ITS.

3.    El contratista no podrá subcontratar los servicios adjudícados.

4.    E]  contratista  no  podrá  ceder  los  derechos,  ni  las   obligaciones  motivo  de  esta

licitación.

5.    El contratista, junto con la ITS, establecerán calendaríos periódicos de trabajo que

pemitan controlar el avance  de las tareas  en cada fase  de  desarro11o  del proyecto

hasta su término.

6.   El  contratista  deberá dar las  facilidades  al  supervisor  del  contrato,  ante  cualquier

requerimiento.



contratista,

Sanciones  y  Multas.  En  caso  de  incumplimiento  de  las  obligaciones  de1

1a mumcipalidad podrá aplicar las siguientes multas.

Incumplimiento  de  plazos  establecidos  endministrativasoenlacartaGantt.
3 U.F., por día de atraso.                          l   fa11a

1as bases aPorfallas      y/o       anoma1ías       en      e1funcionamientodelosprogramastacionaleslicenciado.
3 U.F, por cada vez que se produzca  ay/oanoma1ía.oduzca

comPuPorproporciona[ y/o difundri infomación aterceros,sinautorizaciónescritadelaMunicipalidad.nesala
50 U.F, cada vez que el hecho se pr3a10U.F.

Por no  cumplir con las  capacitaciomunicipalidadporlaincorporación    y''dlossistemas.

modificacion   ePornocumplir  con  las  instrucciones  de1    3 U.F.

ITS.Laaplicación   de   multa,   se   someterá   d   procedimiento   que   establecen   1ü   bases

administrativas.

PEQÉ©Causales de término del contrato.
1.   Por mutuo acuerdo de las partes.

2.   Si el contratista no iniciare la eJecución del contrato dentro del plazo q" se hubiese

estipulado.

3.   Insolvencia del contratista.

4.    Si el contratista, o alguno de sus socios administradoresg fiiere condenado por algún

delito que merezca pena aflictiva.

S.    Si    el    contratista    infringiere    las    prohibiciones    contempladas    en    lffi    bases

administrativas.

6.   Por fallecimiento, en caso de tratarse de una persona natual.

7.    Si   el   contratita   no   diera   cabal   cumplimiento   a   lo   estipulado   en   las   bases

administrativas.

8.    Si el contratista lo solicitara por causa de fiierza mayor.

9.    Por necesidad del servicio.

Respecto de las causales de término del número 2 a1 9, la Municipalidad podráhacer efectiva

la Garantía de Fiel cumplimiento del contrato.



DUODÉCIMO:   Domicllio.   Para  todos  los  efectos  del  contrato,   las  partes  fijmm  su

domicilio en la comuna  de Co1ína y se someten a la competencia de los Tribunales de esta

COmuna.

DECIMO TERCERO: El presente ínstrumento se fima en tres ejemplares, quedando una

copia enpoder de la empresa, y las restantes copías enpoder de lal. Municipalidad de Colina.
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